
DECRETO Nº 092/06 

 

VISTO: 

      Que para el día 10 de julio de 2006, estaba previsto el vencimiento del 

pago de la 5ta. Cuota (Mayo) de las contribuciones que inciden sobre el 

comercio y la industria año 2006, según lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaria vigente; 

Y CONSIDERANDO: 

              Que por razones operativas se demoró la distribución de los 

cedulones correspondientes; 

              Que a los fines de que los cedulones correspondientes, sean recibidos 

en tiempo y forma por los contribuyentes y evitando superposiciones, resulta 

necesario proceder a prorrogar las fechas de vencimiento  de la contribución 

aludida mas arriba; 

              Que según lo establecido en el Art. 95° de la Ordenanza Tarifaria 

vigente Nº 1903/05 las fechas de vencimiento allí fijadas podrán ser 

prorrogadas mediante Decreto por un plazo máximo de hasta treinta días; 

               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

Art. 1°.-: PRORROGUENSE las fechas de vencimiento del pago de las 

contribuciones que inciden sobre el comercio y la industria, según se indica a 

continuación: 

CUOTA                               PAGO  . 

5 (mayo)   07-08-2006. 

6 (junio)   28-08-2006. 

7 (julio)   22-09-2006. 

8 (agosto)   20-10-2006. 

9 (septiembre)  17-11-2006. 

10 (octubre)   15-12-2006. 

11 (noviembre)  12-01-2007. 

12 (diciembre)  31-01-2007. 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el 

Sr. Subsecretario de Administración Financiera.- 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 17 de julio de 2006.- 

Firmado:  

 GABRIEL BOLDO  OSCAR AMANTE C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.ADM.FIN.         SEC.GRAL.              INTENDENTE MPAL  


